
  

  

Guayaquil 24 de mayo del 2016 

Señor 

CHEN HAN YU 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la 
compañía denominada T8sC€ ECUADOR SETCEC $. A., celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE, por el lapso de CINCO 
AÑOS. Con este nombramiento usted reemplazará, sin perder su 
calidad de Presidente, al Gerente General a falta temporal, o 

permanente, hasta que se designe Gerente General 

El Estatuto Social vigente de la compañía T8C ECUADOR SETCEC $. A., 
consta en la escritura pública que autorizó el Notario Décimo Octavo de 
Guayaquil el veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis. 
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    aga INSCRIPCIÓN CONSTAN 
aseisTro EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERCANTIL ADJUNTA.  
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«$ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO; 21.589 Nx —= 

/ FECHA DE REPERTORIO: 31/may/2016 ' 
¡ HORÁ DE REPERTORIO:11:05 , 
  

  

En _ cumplimiénto con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: y 

) 

Con fecha quince de Junio del dos mil diciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de, la 
compañía denominada: T£C ECUADOR SETCEC S.A., de fojas 23:879 * 
a 25.890, Registro Mercantil número )2.383. 2, NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía TR£C  * 
ECUADOR SETCEC $.A., a favor de JULIETTE VERONICA 
ALDANA VELANDIA, de fojas 26.128 a 26.131, Registro de 

- Nombramientos número 6.956.- 3] NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía T£C ECUADOR 
SETCEC S.A., a favor de CHEN HAN YU, de fojas 26.132 a 26.135, 
Registro de Nombramientos número 69 957.- l / ) 

E 

EN ALLA 
A Pr Pendolé Solórzano 

y DE Po Po, 
DELEGADA 

Ma / 
| Guayaquil, 15 de junio de 2016 ) 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. > 
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